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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 30 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia 
de Legislación Medioambiental.

intentada la notificación de Resolución de Expedientes Sancionadores, en materia de medioambiental, 
por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Málaga, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo niF/niE/ciF EXPEDiEnTE
Manuel Vega Moreno 24830800T MA/2016/30/AGMA/cAZ
Francisco José cano Bravo 53680757E MA/2016/217/Gc/FoR
Francisco Rodríguez Flores 42866436W MA/2016/259/AGMA/EnP
Rafaela Garrido urbano 25070558Y MA/2015/374/Gc/EnP
Emilio José Villegas Madrid 74723654n MA/2015/384/Gc/EnP
Ringgenbere urs Hermann X5573534J MA/2015/403/AGMA/VP
Juan Antonio Heredia López 25348245Z MA/2015/437/Gc/cAZ
José Manuel Solís Marín 25331372T MA/2015/462/Gc/EP

Plazo de alegaciones: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la consejería de 
Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 30 de septiembre de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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